
INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil 12 de marzo del 2020 

A la Junta General de Accronstas de 
ATIVERBASA S.A 

He remsado los estados financieros de ATIVERBASA S.A que comprenden el estado de 
situación financiera por el año lemmado al 31 de diciembre del 2019, y los 
correspondiente» Estados de Resultados Integrales, de Cambios en el Painmoro y de 
Flujos de Ejechwo por el año termmado en esa fecha Estos Estados Financieros son 
responsabilidad de la Administración de la Compañia Mi responsabilidad conssle en 
emitir un mforme sabre esos estados financieros en base a mrrevisión 

1 Mi revision fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las 
cifras y revelaciones en los estados financieros y mediante el uso de las 
otnbuciones y cumplimento de los obhgaciones dispuestas en el artículo 279 de la 
Ley de Companias y la Resolucion No 92 1 4 5 50014 que contiene el “Reglamento 
que establece los requisitos minimos «ue deben contener los informes de los 
comsonos de les compañias sujetas al control de la Supemntendencia de 
Compañias, Valores y Seguros" Como parle de esta revisión, efectuó pruebas del 
cumplimiento por parte de la Compañia ATIVERBASA 5 A. y/o sus Acimumistradores 
en relación con 

El cumpimento por parte de los administradores, de normas legales 
estatutanas y teglamentanas, así como de las resoluciones de la Jimta 
General de Accionistas 

Sila corespondencia, los libros de actas de junta general y de direc lono libra 
talonario, libra de acciones y acciomstas, comprobantes y loros de 
contabilidad, se llevan y se conservan de conformidad con las dsposciones 
legales 

Stla custadia y conservacion de bienes de la Compañía son adecuados 

Que los estados financieros son confiables, hon «do elaborados de acuerdo 
con Normas Intemactonales de Información financiera y disposiciones 
promulgadas o permitidas por la Supenntendencia de Compañrs, y surgen 
ale-los registros contables de la Companía 

2 Los resultados de ms pruebos no revelaron stuaciones que, en mi opinión se 
consideren meumplimientos por parte de la Compañia ATIVERBASA $ A con las 
disposiciones mencionadas en el parufo 2, por el ano fermnado el 31 de



  

ehciombre del 2019 

No hubo imitaciones en la colaboracion prestada por las Adminstradores de 10 
Compañía en relacion con m revision y ofras pruebas efectuadas 

En base ama revsión y otras pruebas afectuadas, no ha llegado a m conocimiento 
ningun asunto con respecto a los procedimientos de control íntemo de la 
Compañia, cumplimiento de presentación de gorantas por parte de los 
admiradores, ormon de asentos en el orden: del da de los Juntas Generales, 
propuesta de renovacion de los administradores y denuncias sobre la gestán de 
adiristradores, que me hiciera pensar que deban seranformados a ustedes 

Sin embargo, sugenmos que las pércidas del ejercicio y de ejercicios antenores sea 
absorbida con das utilidades acumuladas 

En rai opirión, tos Estados Fmancieros exorrinados presentan razonablemente la 
situación financiera de la Compañia ATIVERBASA S.A, 11131 de diciembre del 2019, 
de conformidad con NIF para Pymes y disposciones cmilidas par lu 
Supenntendencia de Compañías, Valores y Seguras. 

Co no eventos relevantes se indica que 

El 31 de diciembre del 2017 fue aprobada ta Ley Orgánica de Simpificación y 
Progresidad Inbulana mediante Regstro Oficial Suptemento N* 317, la cual es 
aplicable a pady de ( de enero del 20% y deberán tomare las medidos 
necesanos para poder cumpla a cubalidad 

Mediante el Calastra de Régimen Impoylivo para Mierocmpresas emitido por el 
SRÍ, la componía ATIVERBASA S.A. se encuentra dentro de este nuevo régimen y 
dehera permanecer en él durante los próximos 5 años a parhr del 2020 

Atentamente, 

 


